
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de 2021 

 

Referencia: Demanda Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía.  
Demandante: MARGORIS SOFIA YEPES MONTES C.C. 45.577.095.  
Demandados: MAYA Y ASOCIADOS LTDA y PERSONAS INDETERMINADAS.  
Radicado: 20001 4003 008 2018 00860 00.   
 

Para efectos de continuar con el trámite del proceso de la referencia, se observa que la 

parte demandada MAYA Y ASOCIADOS LTDA no ha sido notificada, lo cual en parte 

puede obedecer a que en el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto de fecha 

12 de agosto de 2019 a través del cual se admitió la demanda, se dijo “Notifíqueseles al 

(la) (los) demandados (as) mediante emplazamiento el auto admisorio de la 

demanda(…)”, con lo cual se incurrió en un error por cambio de palabra, pues resulta 

evidente que al enunciarse en la demanda un dirección para notificación del demandado 

determinado MAYA Y ASOCIADOS LTDA este debe ser notificado en dicha dirección, o 

incluso en la dirección electrónica que se observa en el certificado de existencia y 

representación legal para tal fin, pero, en definitiva no es a través de emplazamiento.  

 

Siendo así, debe corregirse el yerro cometido, de acuerdo a lo reglado en el artículo 286 

inciso final del código general del proceso. Por lo expuesto, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto fechado 12 de 

agosto de 2019, en el sentido de que el demandado MAYA Y ASOCIADOS LTDA debe 

ser notificado personalmente o por aviso, y no a través de emplazamiento. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que notifique al demandado 

determinado de conformidad con los artículos 290 al 292 del C.G.P. o el articulo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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